
Provincia de Castellón

Municipio: Altura. Localidad: Altura —Modificación del Co
legio Nacional -Virgen de Gracia», domiciliado en avenida de 
la Cartuja, 2. que contará con 11 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica; dos unidades escolares de Educa
ción Preescolar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efec
to, se transforman en mixtas las cinco unidades escolares de 
niños y las seis unidades escolares de niñas con que contaba 
el Centro.

Municipio: Villafamés. Localidad: San Juan de Moró.—Consti
tución de la Escuela graduada, domiciliada en Lepanto, 15 y 17, 
que contará con tres unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica; una unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos— y Dirección con curso, A tal efecto, ae integran y 
trasladan al nuevo edificio construido la unitaria de niños y las 
dos unitarias de niñas transformadas en mixtas así como la uni
dad escolar de Educación Preescolar —párvulos— que existían 
en la localidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de mayo de 1978.—P. D.. El Subsecretario, An

tonio Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica

19749 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se autori
za la puesta en funcionamiento de los Colegios Na
cionales de Educación General Básica, mencionados 
a continuación, que quedarán con la composición 
que en cada caso se especifica.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decre
to 1493/1972, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 13 
de junio) y en los Reales Decretos 2233/1976, de 24 de agosto 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23 de septiembre), 3233/1976, 
de 10 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 29 de enero 
de 1977), 192/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de febrero), 722/1977, de 4 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 22 de abril), 1481/1977, de 13 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» del 29 de junio) y 2052/1977, de 4 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de agosto), por los que se 
crean Colegios Nacionales de Educación General Básica en la 
provincia de Sevilla.

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de 
los Colegios Nacionales de Educación General Básica menciona
dos a continuación, que quedarán con la composición que en 
ca a caso se especifica.

Provincia de Sevilla

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Azorin, sin número, (barriada de la PÍata), 
para 640 puestos escolares, creado por Real Decreto 722/1977,- 
de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 22 de abril). Se 
constituye inicialmente esto Centro, que funcionará con la deno
minación de Colegio Nacional «Adriano del Valle», en un edifi
cio de nueva construcción, un aulario preindustrializado de ocho 
aulas, dos aulas prefabricadas y dos locales habilitados, con 25 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica y Di
rección con función docente, que a tal efecto se crean por esto 
mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Tarragona, sin número, (distrito VIII, cerro 
del Aguila), para 640 puestos escolares de Educación General 
Básica creado por Real Decreto 192/1977, de 21 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19 de febrero). Se constituye 
inicialmente este Centro, que funcionará con la denominación de 
Colegio Nacional «Emilio Prados», en un edificio de nueva cons
trucción, un aulario preindustrializado de ocho aulas, y cuatro 
locales habilitados, con 24 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica, cuatro de Educación Preescolar —párvu
los - y Dirección con función docente, que a tal efecto se crean 
por este mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Mejillón, sin número (barriada de San Jeró
nimo), para 640 puestos escolares de Educación. General Básica, 
creado por Real Decreto 2052/1977, de 4 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» del 10 de agosto). Se constituye iniclalmente 
este Centro, que funcionará con la denominación de Colegio Na
cional «Federico García Lorca», en un edificio de nueva cona- 
trucción, con 16 unidades escolares mixtas de Educación Gene
ral Básica y Dirección con función docente, que a tal efecto se 
crean por este mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en carretera de Utrera, sin número (barriada de VI- 
llanueva de Pítamo), creado por Decreto 1493/1972, de 5 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» del 13 de junio). Se constitu
ye inicialmente este Centro, que funcionará con la denominación 
de Colegio Nacional «Hermanos Alvarez Quintero», en edificio

de nueva construcción (Plan de urgencia de Andalucía), con 
16 unidades escolares mixtas de Educación General Básica y 
Dirección con función docente, que a tal efecto se crean por esto 
mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Tiburón, sin número (barriada de San Jeró
nimo), para 640 puestos escolares de Educación General Básica, 
creado por Real Decreto 1481/1977, de 13 de mayo («Boletín Ofi
cial del Estado» del 29 de junio). Se constituye inicialmente este 
Centro, que funcionará con la denominación del Colegio Nacional 
«Luis Cernuda», en un edificio de nueva construcción, con 16 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica y Di
rección con función docente, que a tal efecto se crean por esto 
mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad; Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Estrella de los Mares, sin número (polígono 
Sur), para 640 puestos escolares de Educación General Básica, 
creado por Real Decreto 2233/1976, de 24 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» del 23 de septiembre). Se constituye inicial
mente este Centro, que funcionará en edificio de nueva cons
trucción y en 10 aulas habilitadas, y se denominará Colegio Na
cional «Manuel Altolaguirre», con 26 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica y Dirección con función docente, 
que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en prolongación Venta de los Gatos-Huerta de la Es
trella, entre las barriadas de las Golondrinas y La Paz, para 
640 puestos escolares de Educación General Básica, creado por 
Real Decreto 2052/1977, de 4 de julio («Boletín Oficial del Esta
do» del lo de agosto). Se constituye incialmente este Centro, 
que funcionará con la denominación de Colegio Nacional «Pe
dro Garfias», en un edificio de nueva construcción y en siete 
aulas habilitadas, con 23 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica y Dirección con función docente, que a tal 
efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad; Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Tesalónica, sin número (polígono de San Pa
blo, barrio C), para 640 puestos escolares de Educación General 
Básica, creado por Real Decreto 2052/1977, de 4 de julio («Bo
letín Oficial del Estado» del 10 de agosto). Se constituye inicial- 
mente este Centro, que funcionará con la denominación de Co
legio Nacional «Rafael Alberti», en. un edificio de nueva cons
trucción de 16 aulas y en tres aularios preindustrializado9 de 
ocho aulas cada uno, ubicados en el solar denominado Centro 
de distrito, con un total de 40 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica y Dirección con función docente, 
que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en avenida de las Letanías (polígono Sur), para 640 
puestos escolares de Educación General Básica, creado por 
Real Decreto 2233/1978, de 24 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» del 23 de septiembre). Se constituye inicialmente este 
Centro, que funcionará con la denominación de Colegio Nacional 
«Vicente Aleixandre», en edificio de nueva construcción y en 
once aulas habilitadas, con 27 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica y Dirección con función docente, que 
a tal efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do- 
mociliado en calle Fray Isidoro de Sevilla, sin número, y calle 
Manzana, sin número, en bloques del Hogar Virgen de los Re
yes (barriada de la Macarena), para 1.280 puestos escolares, 
creado por Real Decreto 3233/1976, de 10 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado» del 29 de enero de 1977). Se constituya 
inicialmente este Centro, que funcionará con la denominación 
de Colegio Nacional «Virgen de los Reyes», en edificio de nueva 
construcción y en dos aulas habilitadas, con 34 unidades esco
lares mixtas de Educació:. General Básica y Dirección con fun
ción docente, que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de Junio de 1978.—P. D.. el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

19750 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se 
autoriza la creación de la Escuela Profesional de 
«Odontología y Estomatología» dependiente de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Valencia, de creación de una Escuela Pro
fesional de «Odontología y Estomatología» para postgraduados 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia.

Teniendo en cuenta los favorables informes de la Junta de 
Gobierno de dicha Facultad, del Rectorado de la Universidad 
de Valencia, y del Consejo Nacional de Educación, asi como 
la Ley de 20 de Julio de 1955 en relación con el artículo 23 
de la Ley de 29 de julio de 1943,



Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación de la Escuela Profesional 
de «Odontología y Estomatología* dependiente de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia.

Segundo.—Autorizar a la Dirección General de Universidades 
para dictar cuantas resoluciones sean precisas pora el desarro
llo de la presente Orden, asi como para la aprobación del co
rrespondiente Reglamento de la Escuela.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V.I.
Madrid, 12 de Junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19751 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación cul
tural privada la constituida en Barcelona con la 
denominación «Centre D'Estudis D'Historia Con- 
temporania» (Biblioteca Figueras).

Ilmo. Sr.: Visto el mentado expediente, y
Resultando que por don José María Figueras Bassols, y 

por conducto de la Delegación Provincial de este Ministerio de 
Barcelona, se ha solicitado el reconocimiento, clasificación e 
inscripción, como Fundación cultural privada, de la por él 
instituida en Barcelona, mediante escritura pública de fecha 
22 de diciembre de 1977, autorizada por el Notario don José 
María Puig Salellas, en la que se contienen la Carta fundacio
nal y los Estatutos de la Fundación;

Resultando que la precitada Institución ha sido domici
liada en la calle de Numancia, número 101, de Barcelona, te
niendo como fines, conforme al artículo 5.° de sus Estatutos: 
«Formar y mantener una biblioteca, hemeroteca y archivo es
pecializado en la historia de los territorios catalanes durante 
los siglos XIX, y XX y cuanto se relacione con ella, principal
mente en España y Europa, fomentar la investigación sobre 
estas materias; cuidar de la publicación de los trabajos patro
cinados por la Fundación, y demás actividades complementarias 
de los objetivos expresados»;

Resultando que, para el cumplimiento de sus fines, el fún- 
dador ha dotado a la Institución con los siguientes bienes: 
al, con 6.000.000 de pesetas, que a nombre de la misma han 
sido depositados en el Banco Central; b), con una biblioteca 
compuesta de 15.450 libros y folletos, una hemeroteca y uh 
archivo integrados con el detalle que se especifica en el apar
tado I de la parte expositiva o Carta fundacional de la an
tedicha escritura pública,- c), con la cesión gratuita que le 
hace a la Fundación del local entresuelo de la casa número 101, 
para establecimiento de su sede e instalaciones y con la pro
mesa reiterada que el mismo hace de cubrir' los gastos del 
presupuesto ordinario, oon la cantidad necesaria, si no fueren 
suficientes las rentas del, capital inicial;

Resultando que a la escritura pública de referencia se han 
acompañado además: Un escrito del fundador de 10 de marzo 
del año en curso, en e1 que, contestando a requerimiento de la 
Delegación Provincial del Ministerio, aclara lo anteriormente 
expuesto sobre domicilio de la Fundación y presupuesto; cer
tificado del Banco Central, acreditativo de la existencia de 
los 6.000.000 de pesetas a nombre de la Fundación; el cofres-' 
pondientp ejemplar de presupuesto ordinario para este año de 
1978; un programa de actuación para este primer ejercicio, y 
su estudio económico acreditativo de su viabilidad;

Vistos la Ley General de Educación-, el vigente Reglamento 
de las Fundaciones Culturales Privadas de 2i de julio de 1072 
y demás disposiciones de concordante aplicación;

Considerando que, al dictado de lo prevenido en él articulo 
103, 4, del Reglamento de las Fundaciones Culturales, es de la 
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia el reconocer, 
clasificar y disponer la inscripción de las Fundaciones de este 
carácter, cuya tutela le ha sido atribuida por el artículo 137 
de la Ley General de Educación;

Considerando que la Carta fundacional y los Estatutos de la 
Fundación contenidos en la escritura pública de 22 de diciembre 
de 1977, autorizada por el Notario de Barcelona don José María 
Puig Salellas. reúnen los requisitos exigidos por el artículo l.° 
del citado Reglamento de 21 de julio de 1072 y las especifica
ciones determinadas en los 6.° y 7.° de su texto; habiendo que
dado atribuido su patronato al propio fundador;

Considerando que el domicilie de la Fundación ha quedado 
debidamente establecido y justificado su titulo, reseñado su 
patrimonio inicial, que en su parte mueble quedará debidamen
te inventariado y en su efectivo metálico debidamente deposi
tado en establecimiento bancario, como determina el artículo 26 
del Reglamento;

Considerando que igualmente se han cumplido las previsiones 
de los artículos 22 y 84 del repetidamente citado Reglamento, 
por cuanto se han acompañado en forma debida los respectivos 
presupuestos ordinarios de Ingresos y gastos, el programa de 
actividades, con su estudio económico, todos ellos referidos al 
primer ejercicio económico;

Considerando que, a mayor abundamiento, el objeto que per
sigue la Fundación es de indudable interés público, dado que ha 
de contribuir al mejor conocimiento de la historia de los te
rritorios catalanes durante los siglos XIX y XX en cuanto se 
relacionan con ella, principalmente en España y Europa,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del 
Protectorado sobre las Fundaciones Culturales Privadas y En
tidades Análogas y previo el informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—¡Reconocer, clasificar e inscribir, como Fundación 
cultural privada, la que ha sido instituida en Barcelona por 
don José María Figueras Bassols, mediante escritura pública 
de fecha 22 de diciembre de 1077, autorizada por el Notario 
de aquella capital don José María Puig Salellas, denominada 
«Centre D’Estudis D’Historia Contemporania» (Biblioteca Fi
gueras) .

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al pro
pio fundador, que se reserva el ejercer de por vida su Pa
tronato.

Tercero.—Aprobar el presupuesto dé ingresos y gastos que 
presenta para el primer ejercicio de su funcionamiento, asi 
como el programa de actuación y estudio económico redacta
dos para igual período de tiempo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19752 ORDEN de 23 de junio de 1978 por la que se 
autoriza la utilización de libros de texto y material 
didáctico en Centros docentes de Educación Gene
ral Básica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar o General Básica de 
los libros y material didáctico que se relacionan en el anexo 
de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I,
Madrid, 23 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, autor, titulo, 

materia y curso

1. Guías didácticas del profesor (Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado 1°)

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa. Guia del Profesor». Formación religiosa. l.°

«Anaya» Manuel Bello, equipo-Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa. Guía del Profesor». Formación religiosa. 2.°

«Anaya» Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa. Guía del Profesor». Formación religiosa. 4.°

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación 
Religiosa. Gula del Profesor». Formación religiosa. 5.°

«Teide». Federico fíassó. «Libro de mi fe 3. Gula del Edu
cador». Formación religiosa. 3.°

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de
1974, apartado 2,°1

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fo. «Formación 
Religiosa». Formación religiosa. l.°

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa». Formación religiosa. 2.°

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa». Formación religiosa. 4.°

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación 
Religiosa». Formación religiosa 5.°

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Educación Reli
giosa». Formación religiosa. 7.°

«Bruño». Tomás de la Fuente Izquierdo y otros. «Jesús vive 
entre nosotros I». Formación religiosa 6.°

•Bruño». Ismael Zapater Zapater. «Ciencias Sociales 8.° Edu
cación General Básica». Social. 8.°

«Luis Vives». Angel Alvarez Alfaro y otros. «Jesús mi ami
go». Formación religiosa. l.°

«Luis Vives». Angel Alvarez Alfaro y otros. «Caminamos oon 
Jesús». Formación religiosa. 2.a


